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BOLETIN INFORMATIVO

Núm. P062
Junio 24, de 2010
 CAAT: Código Alfanumérico Armonizado del Transportista 
Por medio del presente, en alcance al Boletín P060 emitido por esta Administración,  en relación al  Código Alfanumérico Armonizado del Transportista (CAAT), me permito aclarar que el código se declara en el Código de barras del formato Relación de Documentos y no en el pedimento como se mencionó en el boletín.
Se les reitera que al momento de realizar la declaración del código anteriormente mencionado, será necesario colocar todos los dígitos que lo constituyen, sin omitir ninguno.
Cualquier duda, favor de comunicarse al teléfono 58020000 ext. 53616 y correo monica.mendoza@sat.gob.mx y al correo marcos.garcia@sat.gob.mx.
Sin más por el momento, reciban un cordial saludo.
OPERACIÓN ADUANERA
Ing. Mónica Marcela González Fuentes

